
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 85 De Miércoles, 11 De Agosto De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

06b5177a-25ba-4364-b377-8b952138b0be 

FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210018300 Divisorios, De  

Deslinde Y  

Amojonamiento Y  

Pertenencias 

Never Suarez Flórez Erica Paola Suarez 

Martínez 

10/08/2021 Auto Rechaza - Por No  

Subsanarse La Demanda  

Dentro Del Término Legal  

Y Por Que El Dictamen  

Pericial No Se Elaboró De  

Acuerdo Al Artículo 406 Del  

Cgp, Se Reconoce  

Personería Jurídica. 

Reservado. 

70215408900220190032100 Ejecutivo Inmobiliaria Del Caribe 

Ltda. 

Oscar Leonel Pineda  

Acosta, Mario Roberto  

Cuello Bertel, Carlos  

Augusto Molina Padilla 

10/08/2021 Auto Ordena - Emplazar E  

Incluir A Los Demandados  

Carlos Augusto Molina  

Padilla Y Mario Roberto  

Cuello Bertel En El  

Registro Nacional De  

Personas Emplazadas Por 

El Termino De 15 Días 

Hábiles. Descargar. 
Número de Registros: 8 

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/81603408/70215408900220190032100.pdf/dd1a0e6f-8b0e-44e2-8549-71f11b71fad8


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 85 De Miércoles, 11 De Agosto De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

06b5177a-25ba-4364-b377-8b952138b0be 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210018400 Ejecutivos De  

Menor Y Minima  

Cuantia 

Crecoop Teresita Sierra De  

Cuevas, Gabriel Antonio  

Perez Sajonero 

10/08/2021 Auto Libra Mandamiento  

Ejecutivo/Pago - Contra  

Los Demandados; Ordena  

La Notificación De Esta  

Providencia; Decreta  

Medidas Cautelares Y  

Reconoce Personería 

Jurídica. Reservado. 

70215408900220160020000 Ejecutivos De  

Menor Y Minima  

Cuantia 

Cristina Contreras 

Alvarez 

Ela Patricia Suarez 

Mogollon 

10/08/2021 Auto Requiere - Al  

Tesorero Pagador De La  

Secretaria De Educación  

De La Gobernación De 

Bolívar. Descargar. 
Número de Registros: 8 

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/81603408/70215408900220160020000.pdf/362b7ab1-4cbd-4f8d-8570-6dd7ec138c50


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 85 De Miércoles, 11 De Agosto De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

06b5177a-25ba-4364-b377-8b952138b0be 

 FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210014100 Ejecutivos De  

Menor Y Minima  

Cuantia 

Jose Miguel Franco 

Peralta 

Marco Siciliani Gandara 10/08/2021 Auto Libra Mandamiento  
Ejecutivo/Pago - Contra El  
Demandado; Orden  
Notificarle La Providencia;  
Se Decretan Las Medidas  
Pedidas Y Se Reconoce  
Personería Jurídica. 
Reservado. 

70215408900220210004100 Procesos 

Ejecutivos 

Banco Agrario De 

Colombia    

Luzmila Del Carmen 

Perez Diaz    

10/08/2021 Auto Ordena - Nombrar Al  
Dr. Yidiam Andrés Pérez  
Pérez Como Curadora Ad  
Litem De La Demandada 
Luzmila Del Carmen Pérez 
Díaz. Descargar. 

70215408900220180032100 Procesos 

Ejecutivos 

Banco Coomeva S.A. 

Bancoomeva 

Ramon Paternina 

Madera 

10/08/2021 Auto Decreta Medidas  
Cautelares - Y Ordena  
Comisionar A Los  
Juzgados Civiles  
Municipales De Sincelejo. 
Reservado. 

Número de Registros: 8 

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/81603408/70215408900220210004100.pdf/5d07d04a-d04b-4768-8d41-eb6d0c077f11


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 85 De Miércoles, 11 De Agosto De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

06b5177a-25ba-4364-b377-8b952138b0be 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210018600 Verbales De 

Menor Cuantia 

Banco Bancolombia Sa Panificadora Queepan 

S.A.S. 

10/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca -  

La Demanda; Ordena Su  

Notificación; Niega Medida  

Cautelar Y Fija Caución  

Para Su Decreto Y 

Reconoce Personería 

Jurídica. Reservado. 
Número de Registros: 8 

En la fecha miércoles, 11 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 


